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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, t2 y 63
18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus

Recursos Humanos

BUrN, 2 0 Dlc.20l9

1il¡oDECRETO ALC, NO

letra i) de la

modiflcaciones.
Ley No

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. N' 3288 (0511112079), que aprueba el contrato a Honorarios
suscrito con doña Soledad Beatriz Bazán Elgueta, por prestac¡ón de servicios de Apoyo Profes¡onal

- Área de Estudios y Proyectos, en el marco del Programa "Planif¡cac¡ón 2019", dependiente de Ia

Secretar¡a Comunal de Planificación, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de Diciembre de
2019.

2.- El Memo No 1038 de fecha 13 de Diciembre de 2019. enviado por el Director de

SECPLA, mediante el cual solic¡ta al señor Alcalde la no renovación para el año 2020, del contrato por
prestación de servicios honorar¡os de doña Soledad Beatriz Bazán Elgueta, del Programa "Planificac¡ón

2079".

3.- La resolución del Admin¡strador Mun¡c¡pal.

Póngase término a contar del 31 de Diciembre de 2019 , al contrato
a honorarios suscrito con doña SOLEDAD BEATRIZ BAZÁN ELGUETA, Cédula

Nacional de Identidad No 13.612.057 - 3, por prestac¡ón de serviclos
profesionales en el Programa Planificación 2019, dependiente de la Secretaria

Comunal de P ificación, en atención a la cláusula SEXTA del contrato.

ANO E, CON4 IQUES Y RCHIVESE.
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IMO M NI GORMAZ
E ETARIO MUNICIPAL
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D1 IBUCION:
- Secretaria tulunicipal
- Remuneraciones
- SECPLA
- Recursos Humanos
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